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RESUMEN 

La presente tesis tiene como objetivos determinar la incidencia de optimización de 

costos en mano de obra, materiales y servicios en la etapa de ejecución por 

Administración Directa, donde se busca investigar que la ejecución por esta 

modalidad beneficiara a la entidad bajo la dirección del órgano ejecutor teniendo en 

cuenta sus recursos propios, se realiza mediante un análisis documentario de las 

obras ejecutadas en el año 2020. La investigación es cuantitativa, siendo de diseño 

Descriptiva – Correlacional ya que son estudios enfocados a la amplitud y precisión 

el cual utilizaremos como instrumento la recolección de datos documentados (4 

obras ejecutadas año 2020), para poder procesarlos estadísticamente. Finalmente 

se concluyó que bajo la modalidad de Administración Directa se puede optimizar 

los costos en la etapa de ejecución a través de la incidencia de los indicadores que 

se detallan en los presupuestos analíticos dado que emplea sus propios medios 

evitando acudir a las técnicas contractuales que demandan tiempo y generan 

utilidades. Con estos indicadores queda demostrada que si la entidad cuenta con 

toda la implementaría y tiempos establecidos las obras ejecutadas por 

Administración Directa representan un ahorro el cual permitirá atender a un mayor 

sector que busca la ejecución de obras de saneamiento para satisfacer sus 

necesidades básicas.  

Palabras Claves: Administración Directa, optimización, Mano de Obra, materiales, 

servicios. 
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ABSTRACT 

The objective of this thesis is to determine the incidence of cost optimization in labor, 

materials and services in the stage of execution by Direct Administration, where it 

seeks to investigate that execution by this modality will benefit the entity under the 

direction of the executing body Taking into account its own resources, it is carried 

out by means of a documentary analysis of the works executed in the year 2020. 

The research is quantitative, being Descriptive - Correlational design since they are 

studies focused on the amplitude and precision which we will use as an instrument 

the collection of documented data (4 works executed in 2020), to be able to process 

them statistically. Finally, it was concluded that under the Direct Administration 

modality, costs can be optimized in the execution stage through the incidence of the 

indicators that are detailed in the analytical budgets since it uses its own means 

avoiding resorting to contractual techniques that require time. and generate profits. 

With these indicators it is demonstrated that if the entity has all the implementation 

and established times, the works executed by Direct Administration represent 

savings which will allow serving a larger sector that seeks the execution of sanitation 

works to satisfy their basic needs. 

Keywords: Direct Administration, optimization, Workforce, materials, services. 
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INTRODUCCIÓN 

Trujillo es una de las ciudades cuyo crecimiento se comenzó a percibir a partir 

de la década del 70, donde se vio el gran aumento poblacional por ello aumentaron 

las básicas necesidades que una población necesita, entre las cuales una de las 

primordiales necesidades básicas era el saneamiento. (Reseña histórica SEDALIB 

S.A)

La empresa de Agua y saneamiento SEDALIB S.A; es una de las 50 empresas 

públicas en el Perú acreditada y regulada por la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS), donde se rige bajo las normativas legales, 

Directivas Internas e instrumentos técnicos vigentes.  

Según, (Reseña histórica SEDALIB S.A) tiene la Visión de convertirse en una 

Empresa Regional que asuma un rol con liderazgo nacional en el sector 

saneamiento, el cual debe estar identificada por su excelencia de los servicios 

ofrecidos contribuyendo a la calidad de vida de sus consumidores y del ámbito 

ecológico. Y como Misión: Ser un equipo Humano que cuente con personas 

integras, innovadoras y comprometidas con el servicio del ciudadano, teniendo 

como valor principal es la valoración ambiental, el desarrollo  y aplicación de nuestra 

filosofía humanitaria que asegura la calidad y sustentabilidad del agua potable, 

recolección, tratamiento y eliminación de las aguas residuales finales, a fin de 

satisfacer a las poblaciones brindando mejores servicios para lograr un crecimiento 

y promoción sustentable de nuestro país.  

Según, Yapo (2018). La decisión final económica (Liquidaciones Técnicas 

Financieras) de las Obras por la modalidad de Administración Directa se 

fundamentan bajo la Resolución de Contraloría N°195-88-CG en el Art. 1 inciso 11, 

cuando se culmina la obra, la entidad designa una Comisión para la formulación del 

Acta de Recepción de los trabajos y es responsable de dar seguimiento a la 

presentación de la misma dentro de un plazo de 60 días de suscrita el acta de 

recepción de obra.  

Que es una de las funciones de la Contraloría aprobar y concretar las condiciones 

necesarias que aseguren el seguimiento completo de control interno, el cual es 
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necesario poder normar la ejecución de las obras por administración directa, ya que 

se utilizan los recursos financieros del estado, cuya cautela es atribución del órgano 

de control donde pueden verificar el uso de los mismos. (Resolución de la 

Contraloría N°195-88-CG). 

Considerando el presente trabajo de investigación alude al tema de Incidencias de 

Optimización basada en recursos de las Obras por Administración Directa 

ejecutadas por la entidad SEDALIB S.A en el año 2020, siendo esta una empresa 

Pública – Privada especializada en el suministro de agua potable y saneamiento 

como la misión de “brindar altos estándares de calidad para el servicio de la 

población de agua óptimos para el consumo humano y disposición el tratamiento 

de aguas residuales domesticas finales, el cual contribuye al desarrollo sostenible 

de la región”, la Sub Gerencia de Obras está encargada de la ejecución de obras 

por Administración Directa el cual se rigen a las directivas internas y normativas 

vigentes utilizando recursos propiamente recaudados o presupuestos 

institucionales (PIA); así mismo, requiere información de las Obras ejecutadas y 

liquidadas en el año 2020 para poder determinar de qué manera incide en la 

optimización de recursos en la liquidación de Obras por Administración Directa, así 

mismo, se revisara las directivas internas y las normativas vigentes, comparándolas 

con las internacionales para poder proponer nuevas reformas que ayuden a 

optimizar recursos y atender a más beneficiarios con los presupuestos que 

generaron ahorro a la entidad SEDALIB S.A.  

Según Editorial UTMACH (2018, p.23), hemos empleado según su naturaleza un 

enfoque cuantitativo ya que se caracteriza por realizar un análisis de la realidad 

objetiva, mediante el establecimiento de mediciones y valorizaciones numéricas el 

cual permiten obtener datos confiables, esto fue usado para resolver de manera 

metódica descriptiva el problema de incidencia de optimización de las liquidaciones 

por Administración Directa en Sedalib S.A. 2020. Por tanto, según la finalidad, fue 

aplicada, porque los resultados que se obtuvieron tienen que ser aplicados 

inmediatamente para solucionar una situación determinada en Sedalib S.A. para 

contribuir con la ejecución de obras y el presupuesto asignado. Según su alcance 

temporal fue transaccional porque la investigación se realizó en un solo momento, 

es decir en el año 2020.Según su orientación fue de comprobación porque tuvimos 
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que conocer el problema de la investigación que posteriormente se dio su solución, 

en nuestro caso la Administración Directa en las obras ejecutadas por Sedalib S.A.  

En base a lo mencionado y de la información analizada se plantea como Problema 

de Investigación ¿De qué manera incide la optimización de Recursos en Obras 

por Administración Directa en SEDALIB S.A – Trujillo 2020? Y como problemas 

específicos se encuentra O1 ¿De qué manera se analizará la incidencia de 

presupuestos en las Obras 2020?, O2 ¿De qué manera se elaborará el análisis 

financiero para obtener la incidencia de recursos en las Obras por Administración 

Directa? 

En base a lo anterior, es necesario la Justificación teórica; considerando la 

importancia de optimizar recursos en la entidad SEDALIB S.A para la ejecución de 

Obras por Administración Directa donde se investiga la información recaudada para 

visualizar la incidencia, dado que indica la disminución del gasto en la ejecución de 

obras por esta modalidad. Justificación práctica; la investigación detallará las 

diversas liquidaciones de obra ejecutadas en el año 2020 en la entidad SEDALIB 

S.A, realizando un análisis comparativo del monto de inversión y el monto liquidado. 

Y Relevancia social; ya que los proyectos que no tenían asignación presupuestal 

con la investigación de optimización de recursos podrán encontrarse en la lista de 

ejecución de obras en la entidad SEDALIB S.A. teniendo como única beneficiada a 

la población Justificación metodológica; la investigación que analizara las directivas 

internas y normativas vigentes, así mismo, verifica los cálculos del monto de 

inversión con respecto a los gastos realizados en la ejecución.  

De tal manera se plantea Como 0bjetivo general, Determinar la incidencia de 

optimización de recursos en las obras por administración directa en SEDALIB S.A, 

Trujillo, 2020. Como Objetivos Específicos, tenemos OE1 Analizar las 

liquidaciones Técnicas Financieras de las Obras ejecutadas por Administración 

Directa. OE2 Analizar la incidencia de optimización de Recursos. OE3 Evaluar 

sobre las incidencias de ejecución de obra por Administración Directa realizando 

un análisis del monto ejecutado de obra.OE4 Implementar un modelo de 

optimización de Recursos.  
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Se formula como Hipótesis general, Si existe una incidencia de optimización de 

recursos en las Obras por administración directa en SEDALIB S.A, Trujillo, 2020. 

Hipótesis Nula, Ho, No existe una incidencia de optimización de recursos en las 

Obras por administración directa en SEDALIB S.A, Trujillo, 2020; así mismo; como 

Hipótesis específicas H1: Si existe relación significativa entre la incidencia de 

optimización de recursos en las obras por administración directa en SEDALIB S.A, 

Trujillo, 2020.  
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I. MARCO TEORICO 

 

La resolución de Contraloría N°195-88-CG en el punto 11 del Art 1), nos señala la 

obligación de realizar la Liquidación Técnica Financiera de las Obras ejecutados 

por Administración Directa; mas no se detallan como deben efectuarse este 

procedimiento.  

Los presupuestos generalmente se crean durante un periodo de 12 meses, 

generalmente los ingresos seguidos de los niveles de recursos incluidos para el 

año presupuestario; también llamado asignación de recursos, límites de costos, 

gastos y presupuesto, estas se especifican para cada tipo de presupuesto. El 

desarrollo de la asignación presupuestaria se basa en la mejor forma de asignar 

los fondos existentes, teniendo en cuenta todas las necesidades de la 

organización. (Mark Ryckman,2021) 

Un conjunto de archivos de carácter técnico y/o económico que incluyen: 

Descripción de memoria, especificaciones, plan de ejecución de obra, planos, 

metrados, presupuesto de obra, valor de referencia, fecha del presupuesto, análisis 

de precios, Calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas (OSCE, 

2021). 

La asignación presupuestaria incluye un plan financiero o un presupuesto anual el 

cual representa el rango de recursos que una entidad puede usar para un proyecto 

que brinda servicios a sus residentes, teniendo en cuenta las restricciones de 

asignación. Los costos superan los ingresos y pueden generar déficits 

presupuestarios; cualquiera que se ocupe de los presupuestos debe tener claro 

cómo se utiliza el presupuesto y la diferencia que proporciona.  

Las obras publicas definidas como un resultado derivado del conjunto de 

actividades, materiales donde comprenden la edificación, estructuras, excavación, 

construcción, perforación, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, 

ampliación y habilitación de bienes inmuebles, así como edificaciones, estructuras, 

excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren 

dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos; 

destinadas a satisfacer necesidades públicas. 
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Un presupuesto analítico de obra es un documento el cual deben incluir y 

considerar todos y cada uno de los gastos que se realizaran en la ejecución de 

obra, así como la especificación detallada de todos los servicios específicos de 

personal o de material permanente y eventual, el cual cuenten siempre con la 

disponibilidad presupuestaria, esto debe cumplir el requerimiento de los objetivos, 

programas y proyectos u obras de todos y cada uno de los temas presupuestados 

que vienen detallados en la estructura de programación 

Por lo mencionado, es preciso indicar que la cantidad de los conjuntos de 

materiales y servicios son imprescindibles para poder ejercer un control y 

distribución de manera consciente del presupuesto generado; esto se ejecutará en 

un corto tiempo según su periodo si dicha planificación se realiza en el cumplimiento 

operativo anual. Este método presupuestario normalmente es mejor adaptado a 

nuestro sistema económico, la cual continuamente está siendo afectada por nivel 

excesivo de precios de mercado 

Se tiene en cuenta la suficiencia administrativa, para un buen control de planillas 

de obreros, adquisiciones de materiales, control de almacenes, etc.; con la 

programación de la ejecución de obra según el marco de la Ley de Contrataciones 

del Estado,  

La política de modernización del estado plantea el desarrollo del país de una 

manera más coherente frente al servicio al ciudadano, propuso los instrumentos de 

gestión así como, los lineamientos que orientan la gestión y aquellos que brindan  

buenas actitudes a los funcionarios al vincularse con su trabajo en beneficio de la 

institución y del ciudadano contribuyendo al realización de la visión, que los nuevos 

líderes tienen una política que plantea los mandatarios del país, porque nosotros 

sabemos que las demandas son sin embargo, si nosotros establecemos 

correctamente las prioridades como país, teniendo en cuenta los tres niveles de 

gobiernos, ya sean de todo el territorio peruano, estos a su vez deben estar 

articulados con los demás para no permitir el sobre funcionamiento o duplicidad de 

las ocupaciones por parte de los funcionarios públicos así como las obras o 

servicios que el estado gestionen deben estar bajo la siguiente concepción. SGP-

PCM (2013). La política del gobierno peruano busca modernizar la gestión a través 

de la Secretaría de todas las instituciones públicas a través de un plan estratégico 
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transversal para lograr resultados que incrementen el valor público del beneficio del 

público ciudadano. (Conrado,2018). 

(Cotrina C. Edward, 2007) Como se señaló, la propiedad pública administrada 

directamente es una organización que presupuesta y ejecuta obras donde la 

entidad contando con sus recursos propiamente recaudados, personal e 

infraestructura es el propio ejecutor presupuestal y financiero de la obra; Lima es 

una ciudad que realiza obras con poca frecuencia en esta modalidad; sin embargo, 

en las provincias del 85% a 90% de las obras públicas se ejecutan de esta forma. 

Por lo tanto, siempre es interesante considerar los impactos económicos de este 

tipo de ejecución presupuestal en relación a las obras pertenecientes al tipo de 

ejecución presupuestal indirectas contratadas. 

Actuar como una institución pública, se debe realizar la asignación presupuestal a 

la oficina de supervisión y liquidaciones de obras, para cumplir con los 

procedimientos que la normativa vigente señala desde la ejecución hasta la 

liquidación técnica financiera.  (Lucenia, 2018) 

(Tesis. Huayhua, Donald, 2021), concluye que los resultados evidencian que existe 

un mayor porcentaje de falta de conocimiento sobre las obras de administración 

directa en relación a la ejecución del gasto presupuestal con la contratación de 

obras por administración Indirectas. 

En cuanto a las obras por administración directa, se tiene como base legal y único 

el trabajo el cual Contraloría en su resolución N°195-88-CG de 18 Julio 1988 en la 

hoja Nº 044-88-CG/SN, describe lo siguiente: La función de esta institución es tener 

un control total, conociendo las reglas básicas que se aplican a la selección; 

también es preciso indicar que se deben regular los procesos de selección y las 

acciones básicas de control interno para mejorar las obras pertenecientes a 

administración directa, principalmente ya que son ejecutadas con recursos 

provenientes del estado, porque todo el control pertenece a esta institución y es 

inmediatamente responsable de ella.  

Según Puerta, Guevara y Huertas (2018, p. 99) en El Libro Análisis Financiero 

Enfoque mide el desempeño de las actividades haciendo referencia al proceso que 

es uno de los pilares de la preparación de la información financiera para realizar la 

medida de desempeño de las empresas.  
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El uso de métodos de evaluación objetiva es un requisito previo para asegurar la 

calidad y comparabilidad de la información, especialmente en economías donde el 

mercado aún no está completamente desarrollado y expandido (Arias y Sánchez, 

2014). 

Con Memorándum Múltiple Nº 90-88-CG/SC de 20. jun.88, es de responsabilidad 

de la Oficina del Controlador General definir un comité interino cuyo propósito es 

asegurar la actualización y revisión de normativas de gestión técnica implicadas al 

control de obras públicas, el cual tiene como historial 12 las normativas técnicas de 

control y otros documentos actualizadas, cuyo resultado crea el cumplimiento de la 

meta asignada.  

Según Art 1º. Normativas que regulan las obras se detalla:  

1. Las empresas que quieran trabajar en esta dirección deben formar un equipo 

con personal técnico administrativo, asignando el presupuesto adecuado y el 

equipamiento necesario indicado en las normativas vigentes y el presupuesto 

analítico aprobado mediante resolución a la entidad que pertenece.  

2. El contrato suscrito por una persona jurídica para la realización de la obra deberá 

ser acorde con el objetivo del plan e indicar claramente si esta persona tiene la 

capacidad para realizar la obra o no como se indica también en la homologación 

con Resolución Ministerial N°228-2019-VIVIENDA (Ejecución de obras de 

Saneamiento) 

3. El requisito básico para realizar el trabajo es contar con documentos Técnicos 

“Expediente técnico”, aprobados por el Gerente mediante Resolución, este 

mismo debe contener los planos, memoria descriptiva presupuesto general 

detallando los tiempos y costos de ejecución, de igual modo los metrados según 

las especificaciones técnicas.  

4.  En la construcción, la obra cuenta un “cuaderno de obra”, el cual ha sido 

legalizado y numerado mediante una notoria que avala su veracidad; en este 

cuaderno se refleja la fecha de inicio, proceso y fin de obra; así mismo, se 

detallan las inspecciones diarias de materiales y personal de entrada y salida, 

los cambios y/o modificaciones, las horas utilizadas de los equipos, los avances 

diarios y los rendimientos laborales indicados en el cronograma propuesto; esto 

será firmado al pie de la redacción por el Residente y Supervisor de Obra en 

calidad de conformidad.  
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5. La entidad debe justificar la ejecución donde se evidencia el costo final de la obra 

a realizarse por administración directa, ya sea que si posee similitud o mayor 

gasto que el aprobado en el presupuesto de inversión esta se verá reflejado a la 

hora de la liquidación del trabajo. 

6. La institución o entidad ejecutora que realiza la obra deberá contar con un equipo 

que supervise y gestione los trabajos. 

7. En el lado de la entidad se contratará a un ingeniero residente para brindar la 

asistencia técnica que se encargará de velar por el cumplimiento del monto de 

inversión el cual debe coincidir o estar por debajo a los especificado en la ley 

financiera anual. Si la construcción está por encima del monto especificado 

deberá sustentar y plasmar el motivo el cual genero mayor gasto según la Ley 

Anual del Presupuesto para la contratación mediante Concurso Público de 

Precios o el que tomará la responsabilidad será el ingeniero inspector. 

8. El ingeniero residente y/o inspector elaboraran de manera mensual, quincenal o 

semanal según corresponda un informe el cual detalla y especifica el trabajo 

realizado y los avances de obras indicando la curva “S” que tenga correlación a 

cada aspecto correspondiente al progreso físico valorizado en soles de la obra, 

enumerando todas las limitaciones y aspectos negativos, tomando en cuenta 

recomendaciones para su mejora y el buen funcionamiento.  

9. El control específico del material utilizado y las garantías de los equipos deben 

estar en óptimas condiciones de funcionamiento el cual garanticen el 

cumplimiento de cada especificación y sean aprobadas con certificados de 

calidad.  

10.Los costos incurridos en el curso las obras deben cumplir con la normatividad 

vigente y cumplir con el presupuesto analítico, teniendo en cuenta el costo de 

materiales, jornales, equipo y otros. Los proyectos deben contar con un registro 

auxiliar para cada proyecto.  

11.Al final del proceso de trabajo, el departamento competente designa un comité 

(Directiva N°126 – Sedalib S.A) que emitirá un certificado de Recepción de obra 

donde detalla los trabajos realmente ejecutados, seguidamente se tiene un plazo 

mínimo de 60 días después de la firma del certificado, para la presentación de la 

liquidación técnica y financiera.  
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12.Despues de verificar el trabajo, se entregará y liquidará, a partir de emitida la 

resolución de aprobación, cada unidad competente de la entidad será la 

encargada del adecuado funcionamiento. (RC 195-88-CG, 1988) 

Proceso preparatorio para la ejecución del gasto.  

a) Priorizar el gasto público: Esta se conceptualiza en términos específicos del 

presupuesto; pero es desarrollado por un software. Este es el SIAF, y en 

este sentido la Ley N° 28112 lo describe como un pase oficial para la gestión 

financiera en el sector público. Está sujeto a un marco regulatorio aprobado 

por el MEF en el 2003.  

b) Etapa de ejecución presupuestaria: Decreto Legislativo N° 1440 Decreto 

Legislativo del Sistema Presupuestario del Estado, artículo 40. La 

implementación de los gastos de este proceso consta de tres etapas, incluida 

la Directiva Nº 001-2019-EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral 003-

2019EF/50.01, subcapítulo II ejecución de gastos público: 

1. Certificado de crédito presupuestario. El Art. 41, contenido en el numeral 

41.2 del Decreto Legislativo N° 1440 establece “el requisito indispensable 

que contenga la realización del gasto es la certificación, el cual debe adquirir 

un convenio o respaldarse mediante un contrato, integrado al expediente 

aprobado. Este documento garantiza la reserva del presupuesto crediticio, 

hasta el correspondiente registro presupuestario y la reforma del 

compromiso, bajo el compromiso del titular del pliego (…)” (Ministerio de 

Economía y Finanzas). Maine, 2018, p. 63.  

2. El Compromiso. Se indica claramente que debe comprometerse a incurrir en 

una cierta cantidad de gastos. Un procedimiento legalmente establecido 

para asignar partidas presupuestarias de un presupuesto aprobado y los 

cambios que se generan en el presupuesto por adicionales de Obra. Los 

mismos que las 16 maneras, certificados y la deuda total correspondiente al 

año fiscal (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018. P. 64). 

3. El Devengado. Explica que refiere a una serie de acciones que confirman la 

obligación de pagar los honorarios prometidos y autorizados, estas acciones 

tomadas contra los derechos de la autoridad de reserva de responsabilidad 

o comportamiento que se genera ante la institución responsable de la 
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reserva o los derechos de los postores luego de la aprobación del 

documento. Al identificar la contraprestación, debe estar claramente 

incluidos en los presupuestos de las agencias gubernamentales. (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2018, p. 64)  

c) El Pago. Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público precisa en el art. 44 numeral 44.1 el pago 

se refiere a remoción parcial o total, la cual será formulada posteriormente 

con ayuda de documentación. Sin embargo, la liquidación de acciones no 

valoradas en su totalidad según el art. 44 numeral 44.2, el desembolso de la 

acción es regulado en forma puntual por el Sistema Nacional de Tesorería y 

las normas que expone. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018, p. 64) el 

fin de que se pueda absolver el pago después de haberse ejecutado la 

confirmación de la fase del devengado en el SIAF-SP e incorporar en los 

gastos independientemente de su origen y debe proporcionarse formalmente 

a través de documentos oficiales; para la fase del pago es fundamental que:  

a) El sistema SIAF-SP haya recibido facturas, documentos de pago y 

aprobaciones cuando los documentos se procesan utilizando DNTP y los 

fondos administrados.  

b) Para los fondos recaudados de otras fuentes de financiamiento, debe 

asegurarse de que la cantidad depositada cada cuenta bancaria 

correspondiente esté disponible. (Álvarez y Álvarez, 2018, p. 116),  

 En el Art. 20 de gasto público explica que se trata de un conjunto de costes 

que realizan las organizaciones que pretenden estar en la vanguardia del 

servicio público, y los costos en relación a los créditos presupuestarios 

aprobados por la organización ejecutora, las mismas, que efectuaran el logro 

de objetivos estratégicos y resultados que se encuentran dentro del margen 

presupuestal (MEF, 2018, p.60). 

De acuerdo con su presupuesto, se debería tomar en cuenta la 

Programación multianual dentro de un marco macroeconómico basado en el 

presupuesto y en los impuestos que busca resultados que beneficien a la 

población de personas desde una perspectiva a largo plazo multianual, 

teniendo como base normativas y herramientas de planificación desarrollada 
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en el marco del Sistema Nacional de Planeación Estratégica (SINAPLAN). 

(MEF, 2012, p. 57).  

De acuerdo con el Centro de Planeación Estratégica (CEPLAN) consultamos 

nuestro conocimiento de los vínculos existentes entre la planificación 

estratégica y las instituciones, actividades y presupuestos de desarrollo. 

Según Dialnet (2017), las personas son un recurso porque demuestra que la 

teoría “neoclásica”, se rige por el comportamiento económico de un individuo 

para su propio beneficio (homo economicus), el cual las personas distribuyen 

la disponibilidad de sus recursos proyectados en su bien económico; en el 

presente hablamos de neurofinanzas, también conocidas como finanzas 

cognitivas y finanzas conductuales. Esto demuestra que los aspectos 

psicológicos del individuo (conductuales, cognitivos o emocionales) influyen 

en las decisiones financieras del individuo reduciendo su capacidad para 

tomar decisiones importantes.  

La Gestión Financiera, según Albornoz (2017), la gestión financiera es una 

disciplina de la economía que estudia los fundamentos teóricos de una 

economía financiera responsable y el tema de la asignación de recursos 

entre sectores de agentes económicos. Los factores básicos que distinguen 

importantes decisiones financieras recientes son:   

1 Principio de valoración: Las decisiones financieras se admiten para 

maximizar el valor, el valor de un activo es ∑(FCt )/(1+k)t FCt, y el activo en 

t años es el riesgo del activo, se descuenta al valor ajustado tasa k.  

2 Teoría del Mercado Eficiente: Los precios formados en el mercado se 

actualizan instantáneamente y el mercado es eficiente sin comprometer toda 

la información relevante (pública, privada) con una seguridad valiosa; 

nuestro mercado eficiente no puede predecir los movimientos de precios. El 

objetivo de maximizar los precios el valor corporativo en un mercado 

eficiente es el objetivo de maximizas los precios de las acciones. En un 

mercado eficiente, no hay distribución de variables cuando se emiten nuevas 

acciones a precios de mercado; las decisiones que no afectan el flujo de caja 

o k (tasa de descuento) no afectan el valor del negocio.  



 

13 
 

3 Teoría de carteras (riesgo diversificado): Conjunto de valores diseñados para 

excluir el riesgo diversificado (no sistemático) de valores individuales.  

4 Rendimiento de cartera: La tasa de rendimiento promedio ponderada de los 

valores no divisibles. El riesgo de la cartera es menor que el promedio 

ponderado de los riesgos de valores individuales. Esta teoría lleva a definir 

la frontera de la inversión eficiente de inversión (cuya rentabilidad-riesgo no 

es superada por ninguna otra cartera). El modelo CAPM analiza el 

desempeño de seguridad en función de un coeficiente βj que mide el riesgo 

(sistemático) de no diversidad.  

5 Estructura financiera y el valor y costo de capital: una de las mayores 

contribuciones de Miller y Modigliani en las condiciones definidas por un 

mercado perfecto y eficiente, las decisiones de financiamiento (dividendos, 

deuda) son inadecuadas. Tomar decisiones relevantes sobre dividendos y 

deuda. 

6 Teoría de la opción: una opción es un valor que permite comprar o vender 

un activo bajo ciertas condiciones. Hay precios opcionales disponibles para 

los modelos Black y Scholes (1973) ya que brindó la valoración de opciones. 

Precio del ejercicio Precio de la opción en la fecha de ejercicio el nivel de 

riesgo de los activos subyacentes (patrimonio y deuda) contratados por la 

empresa puede considerarse como una opción. Es preciso indicar que se 

puede valorar la empresa mediante el modelo de Black y Scholes (modelos 

de valoración de opciones). 

7 Nueva economía institucional: Caracterizada por tratar a una empresa 

teniendo contratos conjuntamente entre diferentes actores (accionistas, 

acreedores, directivos, proveedores, clientes), que aportan a la empresa. 

Estos agentes tienen diferentes objetivos. La entidad busca una conciliación 

de los diferentes objetivos, teniendo como una nueva colección de economía 

institucional una sipnósis de la teoría de la agencia y los derechos de 

propiedad. 
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II.  METODOLOGIA 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación  
 

3.2.1. Tipo de investigación  

El proyecto de investigación es de tipo básica, según (Vara, 2012), 

nos Relata algunos intereses el cual menciona que este tipo de 

investigación aplica la relación entre variables o constructos; así 

mismo construye o adapta diversos instrumentos de medición.  

Según su naturaleza es de enfoque Cuantitativa, (Rasinger, 

España.2020) nos expresa que este tipo de investigación requiere 

de un análisis matemático expresado en valores estadísticos, así 

mismo, narran de manera ordenada los resultados de Los cálculos 

numéricos efectuados sobre diferentes situaciones de acuerdo con 

las variables de estudio.  

Es de naturaleza no experimental según (Alan y Cortez, 2018), nos 

fundamenta en su libro Procesos de la Investigación Científica que 

este diseño se refiere básicamente a la realización de factores 

observables, sin ninguna intervención o participación de los 

mismos, el cual no existe un control sobre las variables, por ende, 

los resultados revelados son de manera superficial; ya que no 

existe una manipulación del objeto específico, ni de los actores, 

sino que se basa en la  investigación en base y relación de variables 

por la ejecución de obras por Administración Directa , y de corte 

transversal por lo que interviene la toma de datos en un solo 

momento.  

3.2.2. Diseño de investigación 

S 

 Este tipo de diseño es usado básicamente para medir 

cuantitativamente variables así mismos índices de correlación, 

frecuencias y porcentajes, narran de manera ordenada los 
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resultados de las observaciones efectuadas sobre diferentes 

situaciones de acuerdo con las variables de estudio.  

Esquema: 

  O1 

        

  

  O2 

Donde: 

M  Obras Ejecutadas año 2020 

O1  Medición Obras Ejecutadas  

O2  Medición Optimización de Recursos  

r   Correlación entre variables  

 

3.2 Variables y Operacionalización 

Se centra en el proceso de trasformación de las variables en otras que 

tengan el mismo significado, teniendo como fin la descomposición de las 

mismas en otras dimensiones más específicas.  

En la presente investigación contamos con las siguientes dimensiones: 

1. Obras por Administración Directa (Variable N°01) 

2. Incidencia de optimización de recursos (variable N°02) 

Variable 1 Ejecución de obras por Administración Directa  

• Definición conceptual: La Contraloría de la República, (2019) nos 

detalla que la Administración Directa “Es aquella en la cual la entidad 

utiliza sus propios recursos para realizar la ejecución. No cuenta con 

ningún tercero o privado para ejecutar la obra, contando solo con su 

propio personal técnico y operativo, equipos y/o maquinaria e 

infraestructura” (p.2). 

• Definición operacional: La ejecución de estas obras puede realizarse 

por la institución pública siempre y cuando posea una adecuada 

asignación presupuestal, un adecuado expediente técnico y se realice 

actividades de supervisión de manera que garantiza la capacidad 

técnica y los elementos necesarios.  

r M 
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Variable 2: Presupuesto por Resultados  

• Definición conceptual: Es considerada como la asignación 

presupuestaria de acuerdo a la priorización del gasto en relación a los 

objetivos, resultado y los productos (bienes o servicios) que se desea 

para lograr el bienestar de la población dentro de la gestión de los 

gobiernos locales (Patiño, 2017). 

• Definición operacional: Al ser una estrategia pública, esta se vincula a 

la asignación de los recursos económicos presupuestales a los bienes 

y servicios, que están dirigidas a lograr que la población sea 

beneficiada, el presupuesto por resultados considera dos etapas 

fundamentales los procesos presupuestales y la ejecución de gastos. 

3.3 Población, muestra y muestreo  

3.3.1 Población: 

Según (vara,2012) nos dice que son fuentes de información que 

nos ayudaran a obtener resultados a investigar, como 

considerando tenemos 4 obras ejecutadas y liquidadas por 

Administración Directa en el Año 2020 contando con Registros 

Documentales y la data Estadística de Obras. 

3.3.2 Muestra: 

Se considera 4 obras ejecutadas por Administración Directa por 

parte de la entidad SEDALIB S.A. 

3.2.3 Muestreo: 

No hay ningún tipo de muestreo por ser de totalidad de ejecución 

de obras   
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

3.4.1 Técnicas: 

Según Bernal (2010) refiere que “Existen diferentes técnicas e 

instrumentos en la investigación científica el cual recoge información 

empleando métodos y tipos el cual se va a desarrollar. 

3.4.2 Instrumentos: 

3.4.2.1 Recolección de Datos:  

Se empleará los distintos registros documentarios que 

contienen los presupuestos, montos de inversión y 

ejecutados de las 4 obras por Administración Directa de año 

2020.  

3.4.2.2 Validez  

Hernández (2014) sustenta que lo que se va a medir es con 

exactitud y validez lo cual comprueba si el presente 

instrumento a cumplido con el objetivo de la investigación 

científica. 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

PUESTO GRADO 

ACADÉMICO 

VALORACIÓN 

Salas Laureano, 

Ana  

Sub Gerente Obras Magister Alto Nivel 

Díaz Aldana, 

Carlos Alberto 

Liquidador de 

Obras 

Magister Alto Nivel 

 

3.5 Procedimiento 

Se implementará un modelo de optimización de Recursos el cual se 

ingresarán los datos de las obras ejecutadas por administración Directa 

señaladas en el presupuesto analítico aprobado con resolución por la 

Gerencia General de la entidad SEDALIB S.A.  
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3.6 Método de análisis de datos 

Después de obtener los cálculos se realizará un análisis respectivo a las 

Obras ejecutadas por Administración Directa en el cual podremos obtener 

la optimización de Recursos en base a un análisis Estadístico donde se 

observan los montos de inversión con el monto ejecutado de las 4 obras 

investigadas.   

3.7 Aspectos éticos 

En la presente investigación denominada “Incidencia de optimización de 

Recursos en Obras por Administración Directa en SEDALIB S.A – Trujillo, 

2020” se realiza con documentación proporcionada por la Sub Gerencia 

de Obras de la entidad SEDALIB S.A, donde el área de Liquidaciones 

quien es nuestra fuente nos facilita y respalda con los datos reales 

ejecutados y con los montos de inversión y ejecución de las mismas.  

Es preciso indicar que se ha seguido con el formato de las Normas APA 

sugerida por la Universidad Cesar Vallejo.  
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III. RESULTADOS 

 

 

Figura 1. Monto de Inversión y Monto Ejecutado CC559 

Los resultados que muestra la figura 1, nos señala que en la Obra CC 559 se ejecutó 

con S/ 233,128.42 soles el cual representa un porcentaje de optimización del 44.35% 

con respecto al monto de inversión como se muestra en la siguiente figura     

 

Figura 2. Optimización de Recursos según monto de Inversión y Ejecutado CC559 
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Figura 3. Monto de Inversión y Monto Ejecutado CC560 

Los resultados que muestra la figura 3, nos señala que en la Obra CC 560 se ejecutó 

con S/ 198,138.67 soles el cual representa un porcentaje de optimización del 33.80% 

con respecto al monto de inversión como se muestra en la siguiente figura     

 

Figura 4. Optimización de Recursos según monto de Inversión y Ejecutado CC560 

 

 

 

 

 

 

 

S/586,171.53 

S/198,138.67 

 S/-

 S/100,000.00

 S/200,000.00

 S/300,000.00

 S/400,000.00

 S/500,000.00

 S/600,000.00

 S/700,000.00

MONTO DE INVERSIÓN MONTO EJECUTADO

MEJORAMIENTO RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA AV. LOS PAUJILES  TRAMO 

ENTRE LA AV. LARCO Y LA AV. JUAN PABLO II -

DISTRITO DE TRUJILLO-PROVINCIA DE 

TRUJILLO-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

CC560

33.80%

66.20%

CC 560

%  DE OPTIMIZACIÓN

% EJECUCIÓN



 

21 
 

 

Figura 5. Monto de Inversión y Monto Ejecutado CC540 

Los resultados que muestra la figura 5, nos señala que en la Obra CC 540 se ejecutó 

con S/ 1,503,809.47 soles el cual representa un porcentaje de optimización del 62.02% 

con respecto al monto de inversión como se muestra en la siguiente figura     

 

Figura 6. Optimización de Recursos según monto de Inversión y Ejecutado CC540 
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Figura 7. Monto de Inversión y Monto Ejecutado CC548 

Los resultados que muestra la figura 7, nos señala que en la Obra CC 548 se ejecutó 

con S/ 59,872.04 soles el cual representa un porcentaje de optimización del 39.40 con 

respecto al monto de inversión como se muestra en la siguiente figura:     

Figura 8. Optimización de Recursos según monto de Inversión y Ejecutado CC548 
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IV. DISCUSIÓN

Como nos detalla (Conrado,2018). Las entidades públicas buscan lograr y

optimizar los recursos destinados a obras públicas por lo que estoy de

acuerdo ya que con la modalidad de Administración Directa como se muestra

en nuestra investigación se puede comprobar que la reducción económica

financiera representa un ahorro mayor al 40% con respecto al monto de

inversión.

Para ser precisos, los requisitos para la capacidad de gestión se establecen

en nuestras reglas según sea necesario, la entidad debe tener contar con

presupuesto, personal y asignación de equipo de gestión técnica necesaria;

para poder llevar a cabo las actividades del administrador directo, y si se

requiere la cooperación de otras instituciones públicas, es necesario un

convenio suscrito por la institución para la realización de las actividades

realizadas por el administrador directo, para el propósito planificado.

En la actualidad, la normativa que regula la ejecución de Obras por 

Administración Directa, se circunscribe a la Resolución de Contraloría 

General N° 195-88 de 18 de julio de 1988, que establece la ejecución y 

liquidación de obras en concordancia con el Presupuesto Analítico aprobado 

por cada entidad, que contiene cada uno de los gastos programados 

(Recursos Mano de Obra, Materiales y Equipo) y efectuados debidamente 

sustentados. 

Diferentes Entidades del sector Público (gobiernos locales) ejecutan obras 

por Ejecución Presupuestaria Directa u Obras por Administración Directa; 

por lo tanto, se debe planificar y programar la ejecución, para ello, se deberá: 

1. Contar con la fuente de financiamiento que posibilite la asignación o

certificación presupuestal, 

2. contar con la capacidad operativa; es decir, contar con el Recurso Humano

(Mano de Obra), Materiales (logística implementada que viabilice los 

requerimientos y estudio de mercado optimizando precios) y Equipo (mínimo 

necesario) para ejecutar los trabajos y bajar los costos. 
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Contar con equipos propios o en todo caso, la realización de un control 

técnico y económico adecuado de recursos (materiales, almacenes, horas 

máquina, horas equipo, horas hombre) permite la optimización de recursos 

que se convierte en un ahorro del monto de inversión efectuado.    

Las inversiones realizadas por las Entidades Públicas (gobierno regionales 

y locales) se rigen por marcos normativos; una de ellas, es la Ley de 

Presupuesto que establece la ejecución presupuestaria Indirecta (por 

Contrata) y Directa (Obras por Administración Directa), señalando el marco 

y lineamientos para efectuar el gasto (ejecución) y rendición de cuentas 

(liquidación técnica financiera). 

En la presente investigación donde se ha demostrado que las obras 

ejecutadas por administración directa el costo total de la obra resulte menor 

al presupuesto base deducida la utilidad, reflejándose en la liquidación de 

total de obra; por lo cual se controla el manejo del presupuesto asignados 

sin utilidad se realice de acuerdo a las de gastos respectivos autorizados, 

precisando la capacidad operativa que dispone la Entidad Ejecutora a fin de 

asegurar el cumplimiento de las metas previstas para garantizar el futuro 

mantenimiento, operatividad y sostenibilidad del proyecto ejecutado. 

Por lo tanto, se realiza el control adecuado de los recursos como son 

materiales, herramientas y/o equipos que solicitados a la jefatura de logística 

de acuerdo a la cantidad y calidad solicitado en los términos de referencia 

de los requerimientos. 

llevando el control de cotizaciones, órdenes de compra y pecosas y 

evidencian con detalles el control financiero del residente de obra, 

estipulando los costos reales, que llevara a analizar los mejores costos de 

acuerdo a la oferta y la demanda, sin descuidar la calidad de los materiales 

de acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto aprobado. 

Durante la ejecución de Obras por Administración Directa, se precisa la 

capacidad operativa que dispone la Entidad Ejecutora como el personal 

técnico, administrativo y los equipos necesarios y las condiciones 

específicas de la obra, como son el método de construcción, las 

descripciones de los trabajos la calidad de los materiales y sistema de control 
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de calidad respectivos que intervendrán durante la ejecución de la obra por 

administración directa. 

Verificar y controlar los rendimientos y operatividad de equipos en el parte 

diario de obra y parte diario de máquinas, informando al inspector y/ 

supervisor de los atrasos producidos por falta de operatividad Cautelar el 

personal que trabaja en obra sea en número y funciones y especialidad 

previstas en el expediente técnico  

Es la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento quien establece el 

procedimiento para contratar con el Estado, orientado sobre todo en obras 

con ejecución presupuestaria indirecta. 

A nivel nacional, regional y local son muchos los casos de ejecución 

presupuestaria directa no por falta de conocimiento sino porque se evadía, 

ocultaba la rendición de cuentas; es decir, el gasto no se encontraba 

debidamente sustentado; es por ello, que la Contraloría General de la 

República implementó el Proceso Administrativo Sancionador – PAS, 

sancionando a muchos trabajadores o funcionarios del sector público, 

inhabilitados por 1, 2, 3 y hasta 4 años para trabajar por el Estado, a la fecha 

no se encuentra vigente por un tema de marco legal normativo, su nueva 

implementación se encuentra en proceso. 

Es de comentar que en la actualidad en los contratos suscritos entre 

proveedores de servicio o bienes se consignan cláusulas contractuales 

respecto de los riesgos cuya finalidad es mitigar, advertir el riesgo y 

posibilitar la aplicación de penalidades hasta determinados límites señalados 

en la Ley y Reglamento vigentes. 

Concuerdo con (Cotrina C. Edward, 2007), efectivamente, las entidades 

públicas encuentran el financiamiento para ejecutar obras por administración 

directa en la fuente de financiamiento proveniente de los recursos 

directamente recaudados. 

Adicional a ello, contar con personal técnico que ejecuta el control técnico 

administrativo y económico de las obras ejecutadas por administración 

directa, optimizando los recursos, disminuyendo los gastos, optimizar el 

recurso mano de obra, seleccionando y contratando mano de obra 
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especializada, mejorando rendimientos de hora hombre – HH; de equipo o 

maquinaria – HM, buscando los mejores precios del mercado (Estudio de 

Mercado),  cumplir con las especificaciones técnicas señaladas para cada 

material, bienes o equipo a instalar. 

Es de mencionar que la decisión de ejecutar obras por administración directa 

pasa por la formulación adecuada de Requisitos Técnicos Mínimos – RTM, 

Términos de Referencia – TDR, Requerimientos oportunos, con la finalidad 

de contar con todos los recursos (materiales) en concordancia con un 

cronograma de adquisición de materiales y cronograma de ejecución 

minimizando la posibilidad de ampliaciones  de plazo porque eso significa 

incrementar presupuesto y el riesgo de no contar con nuevas asignaciones 

presupuestales o mayores recursos.  

Es preciso indicar a que no se cuenta con una normativa específica respecto 

a mayores recursos y plazos, lo que genera controversias dado que es 

importante contar con técnicos y personal de desempeño calificado es solo 

un requisito administrativo y económico, porque el progreso es tan 

importante como la relación calidad – precio.   

Frente al análisis de nuestra investigación es importante la participación de 

todas las áreas involucradas se comprometan y trabajen conjuntamente para 

que toda ineficiencia ocurridas en las obras ejecutadas anteriormente se 

puedan mejorar mediante los diversos controles de calidad, rendimiento y 

seguridad que en muchas ocasiones son las causales de adicionales de 

plazo y esto repercute en la contratación adicional de mano de obra y genera 

mayores gastos.   
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V. CONCLUSIONES

1. Con la Administración Directa se optimiza gastos incluidos en el monto de

inversión ya que se utilizan los recursos propios con las que cuenta la

entidad.

2. Existe solo 01 normativa que regula la ejecución de Obras por

Administración Directa, siendo la Resolución de Contraloría General N°

195-88 de 18 de julio de 1988, el cual es preciso indicar que deben tomar

acciones necesarias para poder actualizarlas. 

3. Dadas las condiciones que justifican la modalidad debe existir

principalmente los medios necesarios en cantidad, calidad y

disponibilidad, así como los recursos necesarios que deben justificarse

bajo los supuestos considerados en la normativa y expediente técnico.

4. Las administraciones directas de obras públicas no involucran la utilidad

ya que restringe la posibilidad de subcontratar prestaciones y generar

gastos generales por tal motivo es un ahorro que de forma económico

representa la posibilidad de ejecutar obras menores.
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VI. RECOMENDACIONES

1. Al Gerente general, proporcionar datos actualizados al control interno

dando conocimiento que para efectuar obras por administración directa es

necesaria informar al órgano de control interno que existe un déficit

normativo el cual limita la ejecución de obras por ello es necesario que las

entidades mediante documentos reiterativos indiquen que se debería

actualizar la normativa que regulan las obras por Administración Directa.

2. A la Gerencia de Administración y Finanzas, incluir los gastos realizados

en la ejecución de obras inmediatamente de generado el pago.

3. A la Sub Gerencia de Obras, mantener el seguimiento respectivo de los

responsables de obra, Supervisor y Residente para adquirir la información

completa de planillas, hora máquina (HM), controles de calidad, boletas,

gastos por caja chica, cárdex (salidas de almacén), entre otros que serán

sustento en la liquidación técnica financiera.

4. A la Sub Gerencias de Recursos Humanos, reclutar personal calificado

para evitar generar ampliaciones de plazo por rendimiento.
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ANEXO 3. MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA EJECUCIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Tabla 1. 

Título: Incidencia de Optimización de Recursos en Obras por Administración Directa en SEDALIB S.A – Trujillo -2020 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLLEMA 

HIPÓTESIS OBJETIVOS VARIABLES MARCO 

TEÓRICO 

DIMENSIONES MÉTODOS 

Problema general 

¿De qué manera incide la 

optimización de Recursos en 

Obras por Administración 

Directa en SEDALIB S.A – 

Trujillo 2020? 

Problemas Específicas: 

1. ¿De qué manera se analizará la

incidencia de presupuestos en las

Obras 2020?

2. ¿De qué manera se elaborará el

análisis financiero para obtener la

incidencia de recursos en las Obras

por Administración Directa?

Hipótesis General 

Hi: Si existe una incidencia de 

optimización de recursos en las 

Obras por Administración 

Directa en SEDALIB S.A, 

Trujillo, 2020 
H0: No existe una incidencia de 

optimización de recursos en las 

Obras por Administración 

Directa en SEDALIB S.A, 

Trujillo, 2020 

Hipótesis Específicas: 

1. Si existe una incidencia de

optimización de recursos en las

Obras por Administración

Directa en SEDALIB S.A,

Trujillo, 2020.

Objetivo General 

Determinar la incidencia de 

optimización de recursos en las 

obras por administración directa 

en SEDALIB S.A, Trujillo, 2020. 

Objetivos específicos: 

1. Analizar las liquidaciones 

técnicas financieras de las oras 

ejecutadas por administración 

directa. 

2. Analizar la incidencia de 

optimización de recursos. 

3. Evaluar sobre las incidencias de

ejecución de obra por

Administración Directa realizando

un análisis del monto ejecutado de

obra.

4. Implementar un modelo de

optimización de Recursos.

Administración 

Directa 
Obras 

Ejecutadas 

Diseño:  

Descriptiva - Correlacional. 

Población: 

Obras Liquidadas: 4 obras 

Instrumentos:   

Recolección documentaria 

Métodos de Análisis       de datos: 

Optimización de 

Recursos 

Gastos 

económicos 



44 

ANEXO 3. CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 2. 

VARIABLES DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES TIPO DE 

ESCALA 

Administración 

Directa 

Es aquella en la cual la 

entidad utiliza sus 

propios recursos para 

realizar la ejecución. 

No cuenta con ningún 

tercero o privado para 

ejecutar la obra, 

contando solo con su 

propio personal técnico 

y operativo, equipos 

y/o maquinaria e 

infraestructura 

La ejecución de estas 

obras puede 

realizarse por la 

institución pública 

siempre y cuando 

posea una adecuada 

asignación 

presupuestal, un 

adecuado expediente 

técnico y se realice 

actividades de 

supervisión de 

manera que garantiza 

la capacidad técnica y 

los elementos 

necesarios. 

(Contraloría de la 

Republica, 2019) 

Instrumento: 

Recolección de datos  

Obras Ejecutadas 

Tiempo de Ejecución 

Nominal 

Metas Programadas 

Ejecución de Obra 

Optimización 

de Recursos 

Considerada como la 

asignación 

presupuestaria de 

acuerdo a la 

priorización del gasto 

en relación a los 

objetivos, resultado y 

los productos (bienes o 

servicios) que se desea 

para lograr el bienestar 

de la población dentro 

de la gestión de los 

gobiernos locales 

Al ser una estrategia 

pública, esta se 

vincula a la 

asignación de los 

recursos económicos 

presupuestales a los 

bienes y servicios, 

que están dirigidas a 

lograr que la 

población sea 

beneficiada, el 

presupuesto por 

resultados considera 

dos etapas 

fundamentales los 

procesos 

presupuestales y la 

ejecución de gastos. 

(Patiño, 2017) 

Instrumento: 

Recolección de datos  

Gastos Económicos 

Monto Inversión 

Nominal 

Monto Ejecutado 
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ANEXO 4. INTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  1 

CUADRO DE OBRAS LIQUIDADAS DIRECTAS 2020 2 

Tabla 3.  3 

OBRAS LIQUIDADAS DIRECTAS   

                

 DETALLES    EJECUCIÓN    LIQUIDACIÓN    

Item CC 
CODIGO  

SNIP 
Detalle 

INICIO DE 
OBRA 

FECHA DE 
TERMINO 

FECHA 
RECEPCIÓN 

OBRA  
ADMI. 

RESOLUCION DE 
APROBACION 

Monto 
Inversión 

S/. 
(C/IGV) 

ESTADO DE 
LIQUIDACIÓN  

AÑO DE 
LIQUIDACIÓN  

RESOLUCIÓN DE 
LIQUIDACIÓN  

MONTO DE 
LIQUIDADACIÓN  

 

 

 

1 559 2239994 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO REDES DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO AVENIDA 
FEDERICO VILLARREAL TRAMO ENTRE 

AVENIDAS HONORIO DELGADO Y TÚPAC 
AMARU - TRUJILLO - PRIMERA ETAPA 

5/03/2019 24/04/2019 26.07.2019 DIRECTA RGG N° 025-2019  S/. 525,706.73 APROBADA 2019 
RGG N° 623-2019 

(10.12.2019) 
S/. 233,128.42  

2 560 2431605 

MEJORAMIENTO RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA AV. LOS PAUJILES TRAMO 

ENTRE LA AV. LARCO Y LA AV. JUAN PABLO II -
DISTRITO DE TRUJILLO-PROVINCIA DE 

TRUJILLO-DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

17/05/2019 30/06/2019 28.08.2019 DIRECTA RGG N° 017-2019  S/. 586,171.53 APROBADA 2020 
 RGG N° 364-2020 

(14.10.2020) 
S/. 198,138.67  

3 540 165002 
MEJORAMIENTO RED ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA URBANIZACION TRUPAL - 
TRUJILLO" - SEGUNDA ETAPA 

3/05/2019 29/09/2019 04.11.2019 DIRECTA RGG N° 629-2019  S/. 2,424,600.87 APROBADA 2020 
 RGG N° 309-2020 

(14.10.2020) 
S/. 1,503,809.47  

4 548 2352830 

MEJORAMIENTO REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO CALLE CAMINO REAL LOS 

CLAVELES - URB. TRUPAL - DISTRITO DE 
TRUJILLO - PROVINCIA DE TRUJILLO - 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD  

20/09/2019 5/10/2019 30.10.2019 DIRECTA RGG N° 629-2019  S/. 151,950.28 APROBADA 2021 
 RGG N° 177-2021 

(09.06.2021) 
S/. 59,872.04  

            
TOTAL  S/. 1,994,948.60 

 

             

4 
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ANEXO 5. RESOLUCIONES DE GERENCIA GENERAL  

RESOLUCION DE OBRA CC559  “Ampliación y Mejoramiento Redes de Agua Potable para el Consumo 

Humano y Alcantarillado Sanitario Av Federico Villarreal tramo Av. Honorio Delgado y Tupac Amaru – 

Trujillo” - Primera Etapa 
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RESOLUCION DE OBRA CC560 “Mejoramiento Red de Alcantarillado Sanitario de la Av. Los Paujiles 

tramo entre la Av. Larco y la Av. Juan Pablo II – Distrito de Trujillo – Provincia de Trujillo – Departamento 

La Libertad”  
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RESOLUCION DE OBRA CC540 “Mejoramiento Red Alcantarillado Sanitario de la Urb. Trupal – Trujillo” 
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RESOLUCION DE OBRA CC540 “Mejoramiento Redes de Alcantarillado Sanitario Calle Camino Real Los Claveles 

– Urb Trupal –  Distrito de Trujillo – Provincia de Trujillo – Departamento de la Libertad” 
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